
Sábado 16 de Abril Página 846Aûo 1906.—Número 87, 
¡CTijjjuwaBMwwBKaaBaBaBaMBWMwwMirwwiiwuiT iwiniwi iiw mewai

Boldin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

IH^’a.xte oílcisul

PIBiBfflCli DEL CONSEJO BE BBSTIOS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

íGoceía del 14 de Abril de 1905.)

NuM. 838.

(iobierii» civil de le previneiii.

Negociado 3*°—Correos.

ClBCULAB NÚM. 59.

Dábiendo procedorso á la cele
bración de subasta para contratar 
el servicio de condnccion diaria 
de la correspondencia en carrua- 
jede cuatro ruedas ó automóvil 
entre la Oficina del ramo de esta 
Capital y la estación del ferroca
rril bajo el tipo máximo de cuatro 
mil pesetas anuales y demás, con
diciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección gene
ral y en la Secretaría de este 
Gobierno civil; se advierto al pú
blico que se admitirán proposi
ciones extendidas en papel tim
brado de la clase 11.® que se pre
senten en dicha oficina hasta el 
día 5 del próximo mes de Mayo 
á las diez y siete horas.

La subasta tendrá lugar en este 
Gobierno civil el día 10 del ex
presado raes ante el Sr. Goberna
dor ósu delegado á las doce horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerradas y firma
dos y á cada pliego so acompaña
rá por separado y de ningún mo
do dentro la cédula personal del 
interesado y un resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó cual- 
<Juiera de sus sucursales el diez 

por ciento del importe anual del 
servicio al tipo de subasta, ó sea 
en este caso cuatrocientas pesetas.

Las proposiciones se presen
tarán ajustadas al modelo que se 
inserta á continuación.

Valladolid 13 de Abril de 1903, 
El Gobernador, 

^ipliío fojas.
Modelo de proposición,

Don F. de T., natural de. .  
vecino de..... . se obliga á desem
peñar la conducción del correo 
cuantas veces sea necesario, desde 
la Oficina dal ramo de..... á la 
estación del ferrocarril y vicever
sa por el precio de__  (en letra) 
pesetas anuales, con areglo á las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposi
ción acompaño por separado la 
carta de pago que acredita haber 
depositado en..... la fianza de.......  
pesetas.

91

NuM. 829.

(¡oiiiern» civil tic 1# proviocin.

Negociado 2.°—Sanidad.

Circular número 60.

Habiendo solicitado el Sr. Al
calde de esta Capital la autoriza
ción necesaria de este Gobierno 
para verificar la monda de sepul
turas en el Cementerio de la mis
ma, donde yacen los restos de las 
personas que figuran en la rela- 

í cion que á continuación se inser
ta, se hace público por medio de 
este BolhcilN O^'icial para que los 
interesados puedan presentar en 
término de,ocho días, las reclama
ciones que estimen convenientes.

Valladolid 13 de Abril de 1905.
El Gobernador, 

^^Bto fosas.

Relación de las sepulturas del Cementerio Católico de esta Ciudad, 
que han vencido los cinco años por que fueron pagadas y que los 
interesados no se han presentado á renovar, con expresión da los 
que yacen sepultados en ellas y fechas de su vencimiento.

CUADRO CLASE Numero NOMBRES DE LOS QUE YACEN SEPULTADOS

FecMas del ven
cimiento

Día Mes Año

11 3.“ 21 Una niña que recibió agua de socorro.. 2 Enero 1904
21 3.’ 53 D. Pablo Arévalo Jimenez..................... 12 id. id.
5.° 3.‘ 54 " Sebastian Sauz Jimenez................... 4 Febrero id.
20 3.’ 79 El niño Eduardo González Cea. . . 28 id. id.
20 2.’ 21 D. Rufino González Calonge y D.“ Ba-

silia González................................ 5 Marzo id.
6.” 3.“ 76 “ Felipe Baamonde Ortega.................. 28 Abril id.
16 3.‘ 149 “ Andrés de la Torre Villanueva. . . 28 id. id.
16 3." 105 El niño Carlos M.“ Saborido . . . . 23 Mayo id.
28 3.“ 6.5 D. Santos Hermosilla Gutiérrez.. . . 1.5 icL id.
9.° 3.“ 91 “ Manuel Redondo, D.’ Isabel Tejedor

28
y D. Maximino Redondo. . . . 28 Julio id.

3.’ 62 D.“ Carmen Gutiérrez Terán................. 10 Agosto id.
28 3.‘ 73 „ María de la Presentación Ramos y

D. Lucas Ramos............................ 13 id. id.
5.’ 3.’ 39 „ Francisca Romero Durán................. 8 id. id.
10 3.’ 58 Párvulo Antonio Gonzalez Marcos.. . 30 Septbre. id-
12 3.“ 42 D. Serapio Riaño Jastro........................ 30 id. id.
20 3.“ 41 „ Juan Duque y D." Angela Gulibert. 12 id. id.
12 3."^ 81 „ Gonzalo de la Pezuela y D. Angel

Jimenez......................................... 15 Novbre. id.
13 3.’ 116 D.® Pau.® María Eugenia Rodríguez, 

D. Manuel Rodríguez, D.® Prisca 
Martin y D.® Cándida Rodríguez 12 id. id.

9." 3.* 88 “ Juana Diez Sanz y D. Mariano de
Castro............................................. 21 Dicbre. id.

12 3.* 53 D. Clodomiro Rico Santos y D. Daniel
Mataix Jordá................................. 29 id. ■ id.

13 3.* 50 „ Jacinto Gil Terradillos...................... 10 id. id.
35 3.“ 117 „ Carlos María Rancés Cuervo.. , . 18 id. id.

Valladolid 10 de Abril de 1905.—El Conserje encargado. Vi- 
cenle Alvareai.—V.’ B.®, El Alcalde, Cisío Gromales Cillera.

NúM. 830.

(ioliieriio civil de k provinciti
Negociado 2-*^—Adminis

tración.

Circular número 61.

Instruido eloportunoexpedien- 
te, con motivo del recurso de al
zada interpuesto por D. Dimas 
Alonso contra la resolución de 
este Gobierno, suspendiendo la 
ejecución de un acuerdo adopta
do por la Comisión provincial en 
24 de Febrero último por el que 
se revocaba otro de la misma Cor
poración de 7 del propio mes, por 
cuyo último acuerdo se rescindió 

el contrato celebrado con el recu
rrente para el suministro de cho
colate durante el corriente año 
al Manicomio, Hospital y Hospi
cio provincial de esta Capital; he 
acordado la publicación de la pre
sente orden en el Boletín Ofi
cial, á fin de que las partes inte
resadas puedan alegar y presen
tar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho, en el plazode 15 días.

Valladolid 13 de Abril de 1905, 
£/ Gobernador, 

^ipálifo fosits.
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NÚM. 831.

(iobieriKi civil de Id iinvincid.
Negociado 2.''-Administración.

Circular núm. 62.

Instruido eloportuno expedien
te con motivo del recurso de al
zada interpuesto por D. Santos 
de la Calle, contra la resolución 
de este Gobierno, suspendiendo 
la ejecución de un acuerdo adop
tado por la Comisión provincial 
en 24 de Febrero último por el 
que se revocaba otro de la misma 
Corporación de 7 del propio mes, 
por cuyo último acuerdo se res
cindió el contrato celebrado con 
á^ecurrente para el suministro 
de pan durante el año corrriente 
al Manicomio provincial de esta 
Capital; he acordado la publica
ción de la presente orden en el 
Boletín Oficial, á fin de que las 
partes interesadas puedan alegar 
y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes á su derecho, en el pla
zo de 15 dias.

Valladolid 13de Abril de 1905.
£/ Gobernador, 

^íjílito Osas.

tíilllM^
nimio DE INSTRDCCIOS fOBUCA 

y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Reorganizadas ya la 
enseñanza primaria y las Escue
las Normales, preciso es asegurar 
el éxito de la reforma en provecho 
de la educación nacional. Todos 
los sacrificios que la mejora de 
dotación de los Maestros, el au
mento de Escuelas y la reorgani
zación de normales exijen, resul
tarían estériles sin la creación de 
un Cuerpo de Inspectores que lle
ve á todas partes la acción del 
Gobierno para corregir abusos, 
vigilar el servicio y perfeccionar 
al Maestro. Hasta hoy, bien pue
de decirse que la inspección no 
ha existido. Los pocos Inspectores 
que en la actualidad prestan ser
vicio no están dotados conve 
nientemente, ni tienen medios 
para visitar las Escuelas, ni fue
ron elegidos con el cuidado que 
su delicada misión aconseja. Bu
rocratizados en las capitales de 
provincia, las excelentes cualida- 
des de muchos de ellos no hallan 
ocasión ni circunstancias adecua

das para desenvoi verse en bene
ficio de la enseñanza, ni tampo
co faltan ejemplos de persecu
ciones contra los que intentaron 
cumplir sus deberes con inde
pendencia y lealtad.

A la inspecion deben otros pue
blos el perfeccionamientos de la 
enseñanza primaria y á ella es 
fuerza consagrar atención pre
ferente en nuestro país. Por des
gracia, los organismos tienden á 
la inercia en nuestra Patria, tal 
vez más que en otras naciones en 
las cuales el trabajo es inclina
ción más espontánea del espíritu, 
y fuente para todos de bienestar 
y fortuna; y por tal razón hay 
que sacudirlos vigorosamente, 
con mayor perseverancia, para 
transformarlos en elementos acti
vos y apartarlos de la indolencia, 
que suele beberse con exceso en 
el presupuesto del Estado. La 
inspección ha de ser como la sa
via que lleve á todas las Escuelas 
vida, energía ó inteligencia, re
cordando á los Maestros la impor
tancia de su misión educadura, 
y con esto ya se advierte que el 
personal ha de ser apto y debe 
elegirse con gran esmero, aten
diendo sólo á la mejor organiza
ción del servicio.

Ha sido discutido el adjunto 
proyecto de decreto en el Conse
jo de Instrucción pública, y 
atendidas, en lo posible, las ma
nifestaciones de este Alto Cuer
po consultivo.

Por las razones expuestas, al 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1905.— 
SEÑOR: A L. R. P. do V. M., 
Juan de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar losiguiente.
Artículo i." La inspección de 

primera enseñanza tiene por ob
jeto llevar á las Escuelas primarias 
oficiales la acción gubernativa del 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, estimular á los 
Maestros en el ejercicio de su car
go y guiarlos en su vida profe
sional y pública, á fin de lograr 
el mayor progreso y la más rápi
da difusión de la cultura popular.

Art. 2.° La inspección de pri

mera enseñanza se ejercerá sobre 
la aptitud profesional de Maestros 
y Maestras, sobre el cumplimien
to de sus deberes en el ejercicio 
del cargo, sobre su conducta mo
ral, sobre el estado de las Escue
las, de la asistencia y adelanto 
de los niños, edificios escolares, 
mobiliario, material pedagógico, 
formación ó inversión de presu
puestos y sobre cualquier otro 
asunto que tenga relación con la 
educación yenseñanza primarias.

Art. 3.° El sostenimientodela 
inspección de primera enseñanza 
correrá á cargo del Estado; pero 
las Diputacionesprovincialescon
tinuarán ingresando en el Tesoro 
público las cantidades que hoy 
ingresan para este servicio.

Art. 4.° Para ejercer la ins
pección que corresponde al Esta
do en las Escuelas públicas de 
primera enseñanza, se organiza
rá un Cuerpo de 150 Inspectores, 
clasificados en categorías, con el 
sueldo que á continuación se ex
presa: •

4 Inspectores de término con 
6.000 pesetas de sueldo.

6 iderndeprimeracategoríacon 
5.000 idem.

10 idem de segunda idem con 
4.000 idem.

30 idem de tercera idem con 
3.500 idem.

100 idem de entradacon 3.000id.

150

Art. 5.® Para ejercer el cargo 
de Inspector de primera enseñan
za se necesita estar en posesión 
del título de Maestro de primera 
enseñanza normal, haber cum
plido veinticinco años de edad, 
haber ejercido durante cinco años 
cuando menos el cargo de Maes 
tro ó Auxiliar do Escuela públi
ca en propiedad ó haber sido Ins
pector de primera enseñanza, y 
dar las siguientes pruebas de ap
titud especial:

L* Redacción de una Momo
ria técnica, que deberá ser discu
tida y ampliada ante el Tribunal 
designado al efecto.

2 .^^ Componer ante dicho Tri
bunal una disertación escrita so
bre un punto de Pedagogía ó do 
Historia de la Pedagogía.

3 .®“ Explicar de viva voz un 
tema referente á organización 
de Escuelas ó Metodología peda
gógica y otro do Legislación es
colar.

4 .^ Hacer una visita de ins
pección en una Escuela pública.

5 .® Traducir de viva voz del 
francés.

Estas pruebas de aptitud se 
verificarán de la manera y en las 
condiciones que determine el re
glamento, y con los aspirantes 
aprobados se formará, por orden 
do mérito, el escalafón de Inspec
tores de entrada.

Art. 6." El ingreso do los Ins
pectores en el escalafón se verifi
cará siempre por la última cate
goría, y el ascenso, entre los Ins
pectores de la categoría inmedia
ta inferior, mediante las pruebas 
de aptitud que señale el regla
mento.

Art.7.“ El nombramiento de 
los Inspectores de primera ense
ñanza corresponde al Ministro 
do Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Art. 8.® El cargo de Inspector 
es incompatible con- cualquiera 
otro de la Administración pública.

Art. 9.“ La traslación de los 
Inspectores á otro distrito univer
sitario ó á otra zona de Inspección, 
puede ser acordada de Real orden:

1.“ Por conveniimcia del ser
vicio y sin recurso ulterior.
_^2.® A petición del interesado.

3.® Por vía disciplinaria.
La tercera traslación de un Ins

pector por vía disciplinaria lleva 
consigo la pérdida del cargo y la 
imposibilidad para ingresar de 
nuevo en el escalafón do Inspec
tores de primera enseñanza.

Art. 10. Los Inspectores de 
primera enseñanza pueden ser 
separados libremente da su cargo 
por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, oyendo 
antes al interesado y al Consejo 
de Instrucción pública, pero se 
tendrá por cumplido este requi
sito si transcurren treinta días sin 
que dicho Cuerpo Consultivo 
emita su informe.

Art. 11. En la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes se llevará un 
registro en el que consten las 
notas de calificación de todos los 
Inspectores de primeraenseñanza.

Ar,t. 12. Todos los Inspectores 
de primera enseñanza, sin distin
ción de categorías, dependerán 
de la Subsecretaría de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y los 
de un distrito universitario esta
rán subordinados, para el régi
men corporativo de la inspección, 
al de mayor- categoría adscrito al 
misino distrito.

Art. 13. Todos los Inspectores 
de primera enseñanza, sin distin
ción de categorías, so distribui
rán por zonas y se asignará á cada 
uno un número de Escuelas, te-
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15 de Abril de 19061 347
niendo en cuenta las dificultades 
de la visita y la prescripción dei 
artículo 18.

El número de Escuelas asigna- 
das á un Inspector no será supe
rior á 175, á pesar de lo cual los 
Inspectores Jefes de un distrito 
univertario tendrán una asigna
ción de visita que no pasará de 
125 Escuelas.

Art. 14. En la distribución de 
Inspectores de primera enseñan
za se tendrá como base el núme
ro de Escuelas de cada provincia.

Art. 15. El reglamento de 
Inspección de primera enseñanza 
determinará las relaciones de los 
Inspectores con las Autoridades 
académicas y gubernativas.

Art. Id. Se procurará la co
municación verbal y escrita de 
los Inspectores entre sí, y con sus 
Jefes administrativos y técnicos, 
para estudiar y propagar entre 
dichos funcionarios los adelantos 
científicos, especialmente los pe
dagógicos, y contribuir de esta 
manera á su mayor cultura.

Art. 17. La visita de Escuelas 
es obligación preferente de los 
Inspectores de primera enseñan
za. Ai efecto, se cuidará de que 
no tengan otras obligaciones que 
les impida ó dificulte su función 
principal, sin perjuicio de las que 
impone á estos funcionarios el 
art. 22 del presente decreto.

Art. 18. Todas las Escuelas 
públicas de primera enseñanza 
serán visitadas, por lo menos, una 
vez al año.

A este fin, cada Inspector visi
tará, dentro del año, todas las 
Escuelas públicas de su zona; pe
ro se detendrá más en las Escue
las mal organizadas, y, si fuere 
necesario, podrá repetir á las mis
mas la visita una ó dos veces en 
dicho período de tiempo.

Art. 19. Los Inspectores de 
primera enseñanza devengarán 
10 pesetas diarias, en concepto de 
dietas, mientras duren ia.s visitas 
de inspección fuera del término 
municipal donde el Inspector esté 
í^vecindado; pero en ningún caso 
podrá devengar dentro de un 
año más de 1.500 pesetas por di
cho concepto.

Art. 20. Los itinerarios de vi
sita de los Inspectores de un dis
trito universitario deben ser for
mados por el Inspector Jefe del 
mismo, pero no serán preceptivos 
sin la aprobación de la Subse
cretaría de Instrucción pública y 
Helias Artes.

Art. 21, La visita de inspec- 
®tOQ á las Escuelas públicas de 

primera enseñanza se hará con 
arreglo á las instrucciones que 
determine el reglamento.

Art. 22. Los Inspectores do 
primera enseñanza, además de 
hacer visitas de inspección, debe
rán redactar una Memoria anual, 
dar conferencias y lecturas á los 
Maestros y Maestras do su zona 
sobre puntos do interés para el 
progreso de la cultura general, y 
promoverán también paseos y ex
cursiones, certámenes, concur 
sos, exposiciones, y cuantos me
dios puedan contribuir á dicho fin.

Art. 23. Los Inspectores po
drán amonestar y apercibir á los 
Maestros y Maestras de Escuelas 
públicas, y proponer á las Autori
dades la aplicación de las penas 
que consideren necesarias para el 
buen régimen de las Escuelas.

Podrán también, en casos gra
ves, suspender provisionalmente 
de empleo á los Maestros y Maes
tras de Escuelas públicas, dando 
cuenta del acuerdo á la Subsecre
taría del Ministerio do Instruc
ción pública y Bellas Artes, ó in
coando al mismo tiempo expe
diente gubernativo para compro
bar los hechos que motivaron la 
suspension.

Art. 24. Los Inspectores de 
primera enseñanza percibirán, 
para gastos do oficina, 100 pese
tas anuales, y los de distrito uni
versitario, 250.

La cantidad correspondiente á 
este servicio se consignará todos 
los años en el presupuesto gene
ral del Estado, así como una can
tidad mínima de 250.000 pesetas 
para dietas de visita.

Art. 25. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á lo preceptuado en este decreto.

DISPOSICIONES TKANSITOSIAS.

L* Los actuales Inspectores 
de primera enseñanza podráncon- 
tinuar en sus cargos mediante 
las pruebas de aptitud que deter
mine el reglamento.

Las vacantes que resulten se 
proveerán todas con la última 
categoría, en la forma que deter
mina el art. 5.° de este decreto.

2.^ Cubiertas las vacantes, se 
verificarán entra todos los Inspec
tores las pruebas de aptitud para 
ocupar diez vacantes de la segun
da categoría con 4,000 pesetas de 
sueldo anual.

Los que las obtengan serán 
nombrados Inspectores de distri
to universitario.

S.’^ Las restantes categorías 
de ascenso y de término se pro-

veerán sucedí
Ufe»

con su-
jecion al art. 6.° de esto decre
to, según las necesidades del 
servicio, previas las pruebas de 
aptitud que so determinen.

Dado en Palacio á treinta de 
Marzo de mil novecientos cinco. 
—ALFONSO,— El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Juan de la Cierva y Pe
ñafiel.

{(faceta del 1.° de Abril de 1905)

«IISTIUI) DE AGRICÍITUEÁ, ISDCSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REALES ÓRDENES,

limo. Sr.: Remitido á infor
me del Consejo de Estado el ex
pediente del Catedrático nume
rario de la Escuela especial de 
Ingenieros Agrónomos D. Vicen
te Alonso Martínez, que solicita 
se le compute,- para la concesión 
de los premios quinquenales, el 
tiempo que sirvió como Ayudan
te provisional de la Escuela gene
ral de Agricultura, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente 
dictamen;

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., este Consejo, constitui
do en Comisión permanente, ha 
examinado el expediente del In
geniero agrónomo D. Vicente 
Alonso Martínez y Martín, Cate
drático numerario de la Escuela 
especial de Ingenieros Agróno
mos, que solícita se le compute, 
para los efectos de los quinque
nios, el tiempo que sirvió como 
Ayudante provisional en la Es
cuela general de Agricultura.

Resulta de los antecedentes: 
que D. Vicente Alonso Martínez, 
en instancia de 26 de Diciembre 
último, que elevó á ese Ministe
rio, expuso que por Real orden 
de 25 de Octubre de .1879 fué 
nombrado Ayudante provisional 
de la Escuela general de Agricul
tura, tomando posesión de dicho 
cargo el siguiente día, y desem
peñándolo hasta el 12 de Julio de 
1881, en cuya fecha fué nombra
do Ayudante de Estudios, por 
oposición; y como al concederle 
los quinquenios que disfruta por 
servicios prestados en la ense
ñanza no se tuvieron en cuenta 
los prestados como Ayudante pro
visional, siendo así que análogos 
servicios se han reconocido en al
gún caso; suplica se le reconozca 
á los referidos efectos, el tiempo 

que sirvió como Ayudante, pro
visional.

Informa la anterior instancia 
el Negociado correspondiente de 
ese Ministerio, exponiendo en 
qué épocas han sido concedidos 
al solicitante los quinquenios 
reglamentarios en el Profesorado 
y las condiciones en que han 
sido otorgados á otros Profesores 
delà misma Escuela, y enten
diendo que el tiempo servido 
como Ayudante provisional ó in
terino no puede computarse para 
dicho fin, por lo que debe ser de
sestimada la instancia.

Remitido el expediente á la 
Junta Consultiva Agronómica, 
emitió ésta dictamen en 25' de 
Enero último, manifestando: que 
considera necesario hacer constar 
como antecedente que los Cate
dráticos del Instituto Agrícola de 
Alfonso XII lo son por oposicio
nes realizadas con arreglo á lo 
dispuesto en la legislación de 
Instrucción pública; que los pre
mios quinquenales que disfrutan 
se conceden también en virtud 
de lo que sobre este particular la 
mencionada legislación precep
túa, y que el solicitante fué nom
brado Catedrático numerario, por 
concurso, entre los Ayudantes 
por oposición, según lo dispuesto 
en la legislación repelida; que á 
D. Vicente Alonso Martínez se le 
concedieron los premios de quin
quenio que percibo desde el 20 
de Julio de 1886, comprendiendo, 
por tanto, el tiempo en que fué 
Ayudante de Estadios por.oposí- 
cion; que según consta en el ex
pediente, á los Profesores nume
rarios del mismo Instituto D. Luis 
Casanova, D. Diego Pequeño y 
D. Antonio Botija so les computó 
para los quinquenios el tiempo 
que sirvieron interinamente sus 
respectivas asignaturas, y poste
riormente, y en virtud de rocla- 
maoion, se concedió lo mismo, 
por equidad, á D. Eugenio Prieto 
Moreno en Real orden de 6 de 
Mayo de 1885, previo informe de 
la Sección de Fomento del Conse
jo de Estado, indicando que «para 
lo sucesivo debería dictarse una 
disposición de carácter general 
que impidiera nuevas y análogas 
reclamaciones de este género».

En consecuencia de estos he
chos, estima la Junta Consultiva 
Agronómica que parece debe exis
tir la misma relación entre los 
Profesores numerarios y los inte
rinos que entre los Ayudantes por 
oposicion y los provisionales, y 
que por la misma razón de equi-
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dad se conceda â éstos lo que 
por iguales servicios les fué á 
aquéllos otorgado, máxime no ha
biéndose publicado la disposición 
de carácter general que el Conse
jo de Estado estimaba necesaria 
para evitar esta clase de reclama
ciones, y teniendo en cuenta que 
la de que se trata será la única 
que ya pudiera hacerse, y que se 
refiere á servicios prestados con 
fecha anterior á la de la Real or
den precitada, la que por esta 
causa parece también debiera 
comprenderle, y termina su in
forme proponiendo se oiga al 
Consejo de Estado, porque si ra
zones de equidad tuvo para consi
derar computable para los efectos 
del premio quinquenalá D. Eu
genio Prieto y Moreno el tiempo 
que sirvió como Catedrático inte
rino, tal vez tenga las mismas 
para hacer igual concesión al 
Sr. Alonso Martínez, como Ayu
dante provisional.

Dedúcese del extracto que an
tecede, á juicio de la Comisión 
permanente de este Consejo, que 
en términos de absoluto rigor en 
la aplicación de las disposiciones 
legales, no podría acoederse á la 
solicitud de D. Vicente Alonso 
Martínez, y que la actual peti
ción podría prosperar si la reso
lución de carácter general à quo 
se refería el dictamen de la su
primida Sección de Fomento de 
pste Consejo, y que sirvió de base 
á la Real orden de 6 de Mayo de 
1885, hubiese llegado á dictarse.

No habiendo, empero, sido re
suelta con carácter general esta 
cuestión, y apareciendo, por el 
contrario, que el caso del Cate
drático del mismo Centro de en
señanza D. Eugenio Prieto Mo
reno, para el que fué propuesto 
aquel dictamen, y declarado el 
derecho por la mencionada Real 
orden, tenía grandes analogías 
con el actual, no parece equita
tivo que se niegue hoy lo que 
entonces se acordó, no habiendo 
variado las disposiciones que ri
gen la materia, y tratáudose del 
reconocimieuto de servicios ante
riores en fecha á la repetida Real 
orden de 1885,

Esta consideración de equidad 
adquiere mayor relieve con la 
afirmación que hace la Junta 
Consultiva Agronómica de que 
¡a solícitu«l actual es la última 
que ya pudiera hacerse, pues que 
las condiciones en que se verifica 
el nombramiento del Profesorado 
de Ingenieros agrónomos han va- 
p.-do por la nueva organización 

dada á dicha Escuela Superior.
La reproducción del caso que 

prevenía la Real orden de 1885 
hace, sin embargo, que esta Co
misión juzgue indispensable el 
dictar una medida de carácter 
general en evitación de que para 
lo sucesivo, en el mismo ó en 
otros establecimientos de ense
ñanza, se produzcan reclamacio
nes análogas.

Esto Consejo, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta 
Consultiva Agronómica, es de 
parecer:

1 ." Que procede, por razones 
de equidad, acceder á lo solici
tado por D. Vicente Alonso Mar
tínez en la instancia que ha mo
tivado la presente consulta; y

2 .° Que para lo sucesivo se 
hace indispensable el dictar una 
medida de carácter general que 
impida nuevas y análogas re
clamaciones de este género.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, ha tenido á bien resolver 
como en el mismo se p’ropone; 
reconociendo, por tanto, á D. Vi
cente Alonso Martínez el tiempo 
que sirvió como Ayudante provi
sional de la Escuela general de 
Agricultura, á los efectos de los 
quinquenios, y disponiendo al 
mismo tiempo,- que en lo suce
sivo, y como medida de carácter 
general, no sean admitidas las 
reclamaciones que análogas á 
ésta, pudieran presentarse en de
manda de abono de tales servi
cios en la referida Escuela espe
cial de Ingenieros Agrónomos ó 
en otros establecimientos de en
señanza.

De Real orden lo comunico á 
V. L para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Mar
zo de 1905.— Vadillo.—Sr. Di
rector general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

(Gaceta del 8 de Abril de 1905.) 

limo. Sr.:S.M.el Rey (Q. D.G), 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, ha tenido 
á bien disponer se construyan , 
por el sistema de administración | 
las explanaciones del trozo lerce- | 
ro de la carretera de Villalón de ¡ 
Campos á Albires, en la proviu- 1 
cia de Valladolid, por su presu- 1 
puesto de ejecución material, im- j 
portante 29.997'60 pesetas, que j 
aumentado en el 3 por 100, se- i 
gún dispone la Real orden de 13 •

de Diciembre de 1901, resulta un 
total de 30.897'53 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1905.— Vadillo.—Señor 
Director general de Obras púlicas.

{Gaceta del 13 de Abril de 19057

íiraiistuaL

NÚM. 832.

Ciimision proráciol de Vnllntlelid.
Habiendo quedado desiertas 

por falta de licitadores las dife
rentes subastas intentadas para 

! el sumistro de carne de cordero 
sal Hospital provincial de esta 

Ciudad, durante el corriente año, 
la Comisión provincial ha acorda
do celebrar nuevo remate, con 
sujeción al pliego de condiciones 
v á la Instrucción sobre coutra- 

i tacion provincial, señalando para 
• efectuarle el día 12 del próximo 
í mes de Mavo á las doce horas en 

la Sala de Sesiones dé la Corpora
ción, bajo el tipo de 1'60 pesetas 
el kilogramoy con la modificación 
de que los corderos que se sumi
nistren hayandesurtirse enteros. 
El depósito provisional para to- 

j mar parte en esta subasta es el 
t de pesetas 295'50.

Valladolid 12 de Abril de 1905.
— El Vicepresidente, Jf^ancisco 
Cuevas^—El Secretario acciilen- 
tal, Miguel Samaniego.

Modelo de 2^i*oposicion.

D. F. de T., vecino de. ca
lle de..... núm....... ofrece sumi
nistrar (aquí el artículo) que eu 
el año de 1905, necesite el Hos
pital provincial, con sujeción al 
pliego de condiciones de subasta 
al precio de---- (aquí la cantidad 
ó peso de la especie, en letra.)
{Fecha y firma delproponenée).

AtWUMMICML
NuM. 837.

Peñaflor.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribuci(tu sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximo de 
1906, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presente durante 

el corriente mes de Abril las altas 
y bajas en el papel correspondien
te, acompañadas de los títulos 
inscriptos y carta de pago de de
rechos à la Hacienda, sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Peñaflor 10 de Abril de 1905. 
—El Alcalde, Cirilo Llorente.— 
P, S. M., El Secretario, Cipriano 
Vaquero.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamientos de

Cogeces del Monte
Ventosa de la Cuesta

NüM. 834.

Puente Duero.

Por dimisión del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
Depositaría de este Ayuntamien
to, dotada con treinta y ocho 
pesetas, pagadas de los fondos 
municipales en todo el año.

Los aspirantes presentarán so
licitudes en término de ocho días 
contados desde la fecha, pasados 
se proveerá.

Lo que se anuncia en el Bo
letín Oficial de la provincia 
convocando licitadores.

Puente Duero á 11 de Abril de 
1905.—El Alcalde, Sabas Die
guez.

ANONMHLES.
Núm. 833.

Don Jacinto Rosés y Gutiérrez, 
primer Teniente del Regimiento 
de Infantería Asturias, núm. 31 
y Juez instructor del expediente 
que instruyo por falta de incor
poración á filas, al recluta Agus
tín Alejandro Cuadrado Carbajos.

Por la presente requisitoria 
cito, llamo y emplazo al referido 
soldado de la Zona de Palencia, 
natural de Aguilar de Campos, 
provincia de Valladolid, hijo de 
Agustín y de Manuela, y cuyas 
señas particulares se ignoran, 
para que en el término de trein
ta días contados desde la publi
cación de la presente en el Bole
tín Oficial de la provincia de 
Valladolid, se persone en este 
Juzgado, sito en el Cuartel de 
Reina Cristina, en Madrid, á res
ponder de les cargos que le re
sulten por la falta de incorpora
ción á filas.

Por tanto, encargo á todas au
toridades, tanto civiles como mi
litares y de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser 
habido, sea conducido con las se
guridades debidas, en calidad de 
preso á mi disposición, á las pri
siones militares de esta Corte, 
dándome aviso de su captura.

Dado en Madrid á siete de 
Abril de mil novecientos cinco. 
—Jacinto Rosés.

Iniprenta de: Hospicio provioci> l
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